
Quito, 6 de noviembre de 2017 

Señores Accionistas 
CENTRISA S.A. 
Ciudad. 

con el análisis de los siguientes elementos: 

1.- Cum limiento de resoluciones   

El libro de Actas de la Junta de Accionistas, libro expediente de actas, libro de Acciones 
y Accionistas, han sido llevados y se conservan de conformidad con disposiciones legales. 
2.- Procedimiento de control interno



generales, los procedimientos y controles implementados y mantenidos por la Gerencia, 
en mi Opinión, salvaguardan la integridad económica de los activos, obligaciones y 
resultados de la compañía. 

3.- Registros contables y legales 

  

En cuanto se refiere a la documentación contable, financiera y legal, en términos 
generales considero que la compañía cumple con todos los requisitos que exigen la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, el Servicio de Rentas Internas y el 
Código de Comercio, entre otros, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 

Considero que el examen efectuado, fundamenta razonablemente la opinión que expreso 
a continuación: 

Los estados financieros presentan razonablemente todos los aspectos importantes de la 
situación económica y financiera de CENTRISA S.A. al 31 de diciembre de 2016, el 
correspondiente balance general, estado de resultados, evolución del patrimonio y los 
Hujos de efectivo por el año terminado a esa fecha, se ajusta a lo previsto en la Ley de 
Compañías, principios contables y disposiciones legales vigentes. 

Los balances y estados financieros del ejercicio fiscal 2016 muestran que la compañía ha 
generado una pérdida de USD 6.901,60 (seis mil novecientos uno con sesenta centavos 
de los Estados Unidos de América). 

La compañía mantiene al día sus obligaciones con el Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, Ministerio de Relaciones Laborales y demás entidades. 

Me corresponde informar que no ha sido receptada ninguna denuncia o solicitud de 
aquellas a las que se encuentran facultados los accionistas. 

Tras un análisis integral, me corresponde informar a los accionistas que no se ha detectado 
ninguna irregularidad en las operaciones de la compañía. 

Atentamente, 

efrccio Le L, £ 

FABRICIO PESÁNTEZ EGRED 
Comisario 

CENTRISA S.A. 

 


